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==----== - ------------- - - ====== PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE =A**A= =e*A

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, W A SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mes.... 2 pesetas.! Por 1 mes.... 2,50 pesetas 
Canarias y territorios de Africa sujetos a }a legislación 0,A U- Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »
peninsular, á los 20 días de su promulgación , si en ellas Y EN LAS oficinas de la IMPRENTA, Por 6 meses. 10,50 » i Por 6 meses. 12,50 "
no se dispusiere otra cosa. Por 1 año.... 20,50 » 3 Por 1 año.... 24 "

Se entiende hecha la promulgación el día en que er- CASA DE BENEFICENCIA. Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea
mina la inserción de la ley en a ____________ _ __

(Artículo 1.° del Código civil.)----------  -------------================
PARTE OFICIAL del mismo pueblo con casa abiet- nümero.T lenomnds.eatcan: r he: d,' dH

ta que sean los que paguen ma- ces y ajustes finales cor respon " 1a Inspección
| sor’e : de contribuciones di- dievilazei na. semiavjitas: de la Caja general de Ultr.

"stase ‘ Ys . ....... sis listas de por el capital rectificado de los : 108402201.725052017027810.
_ que hablan las disposiciones su- mismos, y á 211’99 por los intere- el pago de los créditos teco 

CONSEJO DEMINISTROS ¿dichas, hail de estar expuestas ses devengados, en junto a 1 408 dos:, ¡aM orden 10 iras 
- al público durante el plazo que pesos 40 centavos, de cuya canti- DelProPle,a"conocimien-

SS. MM.elReyyla Reina determinan ;los artículos 14 y 20 and debergponnrssenlos. inte Ófdemás efectos, debiendodm
y deberán quedar ultimadas el resados el 55 poi en j Kicidad posibleRegente (Q. D. G.) y Augus- !.. de Febrero, es dedir, que en ó sea 492’91 pesos, con arreglo a se la maxgr.pHDUÇI os Zapita-

ta Real Familia contintan citer. . . ole ifeinta di-. . d lo dispuestoeneliusosAellax hesigenerei sha "vr 6 ■
- resultaren disposición de servir de 18 de Junio de 1600 ) Ree — 9 Aalan do sus distri-

en esta Corte sin novedad legalmente para proceder por creto de 30 de Julio de 18 ?. pes 1 gestionar lo conveniente el
en su importante salud. ellas á la elección de Senadores De Renlorden lo.digpáhYeR- Inspector de la Caja general de i

Como esta finando el año co- para los electos coi TePPe n a que la relación
---------------- ------- -------- rriente, recuerdo á v. S. que pro- tes, acompañándole, en cump i Ultras a inserte^ en los Boleti-

cure que de ninguna suerte ni miento de lo preceptuado en . Inser. al oro vincias eos

Mimisteri. . . . por coleepto *-»• queden ir nruiculoszxzdelusnst qr; x.. . ■11211/ SX "Tentrate. i" --- . . . . . . .  y tzjluteresvdas: ”£ ■
Ipv v así loesoerael Gobierno ¡ cumentosjustificativos de los cré- guarde a V. . ;

REAL ORDEN CIRCULAR y, V as 0 espere 61 N 1O CU J . aius- drid 22 de Diciembre de 1892.
de S. M. del celo y diligencia | tos, excepto los abonares yo)

El art. 12 déla ley Electoral de V. S. tes rectificados, para que puedan LÓPEZ DOMÍNGUEZ
para Senadores establece que el Dios guarde à V. S. muchos hacerse las publicaciones a que 
día 1 0 de Enero, todos los años, años. Madrid 23 de Diciembre la misma instrucción se refiere, í Se oí..... ■
los Directores ó Presidentes de de 1892. y advirtiéndole que con esta fe-
las Academias y de las Socieda- GONZÁLEZ. ______ _—-—_————----- —------ - ---------- -
des económicas á quienes da de- Sr. Gobernador civil de....  — — — — A
recho esta ley para nombrar Se- _ RELACION QUE SE
nadores, formarán y publicarán •_
las listas de los académicos de .LiQupo 
número y socios que las com- Ministerio de la Guerra.III TOTAL. I 26OP16S 
pongan. . - [ NOMBRES - finis.

El art. 13 de la propia ley or- i s DE LOS INTERESADOS. Pesos Pesos Pesos Peses

dena que en’el mismo dia los Rec- REAL orden- --------------- ----------------- ----- --------------------------- ----------------------------
tores de las Universidades forma- | 131096 35162 167158 58*65rán y publicarán las listas de los Exorno. Sr.: En Real orden de | 163Lucas Bueno Ble Rodríguez 147.88 39-92 187 80 65'73
individuos que compongan los 26 de Noviembre proximo pasa 2 Matías Castillo Serrano 185:86 32:60 168:46 58:96
claustros de las mismas, asi Ca- do, expedida por el Ministerio de 68 Javier Gómez García 81'22 0 81 82593 28 71 ....
tedráticos como Doctores, inclu- Ultramar, se dice á este déla Gue- | 4 Severino Marcos Pascual 134'21 32.88 179.45 60:35
yendo á los Directores de los Ins- rra lo siguiente: < 3 Antonio Pascual Ramos , 109.39 , 192'32 67'31
titutos de segunda enseñanza y .De conformidad con lo pro-j 13 Matíns PpmereFaznánden 170-07 22'10 192'17 67′25
de las Escuelas especiales que puesto por la Junta Superior de | § Francisco Sales Caballero 67 10 8′05 75 15 26′30
existan en el Instituto universi- la Deuda de Cuba, en sesión de | 
tario. 24 del corriente, ¡ I -------------- ’

El art. 25 previene que los Ayun- S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su | 1 19801 211199 1,408:40 492′91
tamientos formarán y publicarán nombre la Reina Regente del | 
el dia 1.° de Enero, todos los Reino, ha tenido á bien disponer | ___——---------- ---- ——-—-—--------- — “
años, listas de sus individuos y de que se reconozcan los nueve eré- | Madrid 99 de Diciembre de 1892,-Lópuz Domínguez. 
un número cuádruple de vecinos ditos comprendidos en la relación 4
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Minictani. J, (ngei, V I nefioi , circular que había en esa Fiscalia, y ele los establece una fiscalización minu-
"pee - " que quedan en cumplimiento de ciosa que ha de causar grandes

La facultad reconocida à los esta disposición. molestias.
REAL ORDEN Fiscales de las Audiencias por el 4.° Que remita V. S. á la vez Camo la Hacienda, en el caso

El Sr. Ministro de Gracia y Jus- aid. 17 de la ley adicional ala nota expresiva del tiempo que de que los fabricantes y coseche- 
ticia dice con esta fechaal Presi- gu.nica del 1 Oder judicia , de nom- hubiese actuado cada uno de ellos ros rechazasen los expresados me
dente de la Audiencia de Albace- brar Abogados fiscales sustitutos desde 1.9 de Julio último hasta dios, habría de acudir al arriendo 
te lo que sigue: par a casos de vacante ó de cual- fin del mes actual, y de los asun- del impuesto por regiones ó loca-

«limo. Sr.: Dada cuerna del ex- quiei impedimento, ha sido el me- tos que durante el mismo semes- lidades, tomando como tipo de la 
pediente instruido en este Minis- diodo ocurrir á la falta notoiia tre hayan sido despachados por subástala cantidad que corres- 
terioconmotivo delareclamación en muchos Ti ibunales de perso- escrito y oralmente por V. S. por ponda á los derechos exigibles, 
oí mu acaen el Juzgado de pri nal suficiente para los múltiples el Teniente fiscal y por cada uno según cómputo hecho por la mis- 

mera instancia de Chinchilla por dabAras da] Ministerio núblico • " . . ) , — . - 1 ,
D. Aniceto Hortelano, acerca de per convertidas las 221009: los Abogados fiscales en pro- ma Hacienda; esta Delegación,
la incompatibilidad entre los car- ro " 19 piedad y sustitutos. deseosa de facilitar à los contri
gos de Procurador y Secretario —l. ° i — De Real orden lo participo à buyentes de esta provincia el pa-
del Juzgado municipal de dicha —scanasnse ia pro uci o e gi a- V. S. para su conocimiento y go del impuesto, verá con gusto 1
ciudad, desempeñados ambos por ve ma ( G Que a acción pu onica efectos consiguientes. Dios guar- que comprendan las ventajas que
D. Pascual García López: esté 4 diar io encomendada a peí - de á V. S. muchos años. Madrid les ha de proporcionar el llegar á

Considerando que aunque la ley sonas que, por muchos que sean 22 de Diciembre de 1892. convenios con la Administración,
provisional sobre organización sus méritos y celo por la Admi- MONTERO RÍOS lo que deberán verificar en un
del Poderjudicial no establece de nistración de justicia, no tienen brevísimo plazo para no dar lugar
una manera expresa la mcompa- las condiciones oficiales que la Sr. Fiscal de la Audiencia de...... 2 . . i
tibilidad entre los dos cargos, se ley requiere en los que han de - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - caso externo que ha-
encuentra virtualmente reconocí- JAsemnerar tales funciones ni . . , P esto, caso extremo que na
da en su artículo 497, porque la esempena . , ’ Diputación \ 1. bran de evitar para no sufrir la
naturaleza y funciones del de Pro- puede en realidad exigirseles en 1 =* molesta intervención en Ia fabri-
curador determinan y hacen ne- el orden moral y disciplinario la . cación y venta de alcoholes do un
cesaría la incompatibilidad con responsabilidad estrecha que co- Desde el día 2 de Enero próxi- particular arrendatario, que ha- 
x j rresoonde á los que han hecho mo pueden presentarse los teñe- . , , . , .todo otro auxiliar de los Tribuna- " que i i bna de inspirarse en su exclusivo... , 1 dA allas la nrofaci/n da si vida clores ele títulos de la Deuda pro— . , .les de justicia, precepto estable- de ends Ia PrOLesion d su vina. i 7 H —14. ínteres, y no, como la Hacienda,
cido después de un modo termi- Las Memorias de la Fiscalía i ‘ire j . en el interés armónico de todos, 1 ... ... . — I de fondos provinciales las factu- -enP — Tene uc tocios,
nante y prohibitivo por la Real del Ti muña Supie no han pues- ras Para el cobro de los intereses Con tal motivo, esta Delegación 
orden de 25 de Julio de 1878 die- to de relieve en los estados de- .1 invito à 1 ", , .. i i c ó i ). -"ai!; del actual semestre. invita a ios laoncantes y COSe—thi tada previo informe de la Sala de mostrativos de los trabajos he- — -.0 1 1 -Le I.. . . . , . o . , • Logroño 16 de Diciembre de eneros aludidos para que en ungobierno del Tribunal Supremo, chos por los Fiscales, Tenientes 1000 — — •, , — , 1 j9 , . 1 -C10 luiiuncs 1892.—El Presidente, Carlos Mo- breve termino procedan a convede acuerdo con lo consultado por y Abogados fiscales an cada na - ,1) . • . . .1. Ci a pa v Al v • nscaies en caua una reno y Gonzalez del Campillo. mrse con la Administración por
la Sección de Estado y Gracia y de las Audiencias, hasta donde ________. e ail alle v 0 |
Justicia del Consejo de Estado: .00.04 p. - los medios indicados, y leco-

Considerando, aparte del pre- ë , p 0100021 4 ,24, mienda muy eficazmente á los
cepto legal, que es siempre de in- ra coi regulo por los medios de 61 ' señores Alcaldes de la provincia
dudable conveniencia para el me- que el Gobierno puede en el acto — den á conocer esta circular á los
jor servicio de laAdministración disponer, y para piepaiar las circular interesados, para que, convenci-
de justicia el alejar todo motivo medidas legislativas oportunas, dos de los beneficios de llegar
que pueda inducir à sospecha de S. M. la Reina (Q. D. G.), Re- Entrelos medios que para ha- cuanto antes á los conciertos, 
que la simultaneidad de ambos gente del Reino, en nombre de cer electivo el impuesto especial , , i -
cargos de un mismo Juzgado pue- su Augusto Hijo el Rey D. Alfon- sobre el alcohol establece el re- “eo
de redundar en perjuicio del de- so XIII, se ha servido disponer: glamento provisional publicado LoProno 24 de Diciembre de
recho que todos los litigantes tie- 1.° Que limite V. S. el núme- en la Gaceta de Madrid del día E . . Hacienda
nen á comparecer en condiciones no . i AKog A.nan 5 del corriente mes, existen los T 7 „ , 8 ---i
ríe dt. llamados ñor 6 nogados Scales sus- ’ José Maria de Torres Pérez,de igualdad ante los llamados por t¡tutos de su dependencia á los encabezamientos gremiales, que
la ley ajuzgarsusactos óadinmir estrictamente necesa- pueden celebrar con la Hacienda----------9------------
sus interesadas controversias “ios e aenis ios fabricantes de alcoholes vini- ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

5. M. 2 Reina (O. D. G.) KO— - LC- ci ci ÜULO ne 10 coultO
gente del Reino, en nombre de su de la misma, teniendo V. S. muy cos ó de los residuos de la uva y 4 1a
Augusto Hijo, se ha servido resol- presente que sólo en circunstan- los cosecheros de cada término PROVINCIA DE LOGROÑO 
ver que siendo incompatibles los cias verdaderamente extraordi- municipal, que pueden acordar- —
cargos de Procurador y Secreta- narias puede acudiese al auxilio los y solicitarlos de la Adminis- Habiendo tomado posesión del 
rio del Juzgado municipal, la Sa- de los sustitutos. El número de tración en la forma prevenida en cargo de Recaudador de Contri- 
la de gobierno de esa Audiencia estos no excederá en ningún ca- el cap. 5.° del citado reglamento, buciones de la 3.” zona de Logro-
seriale a D. Pascual López García so del de funcionarios en propie- Otro de los medios, en el caso ño D. Sinforiano Echeverría y
un termino prudencial para que dad. de que no prevalezca el anterior, Ducha, para cuyo cargo fué nom-
opte por uno de los dos cargos 2.° Que la reducción se haga consiste en los conciertos especia- brado por Real orden de 28 de
disponer da propio etemppdt.X reteniendo en el servicio á los que les por cómputo de elaboración Septiembre último, esta Adminis- 
esta resolución se aplique con ca- hayan demostrado más aptitud reconocida, que podrán celebrar tración de mi cargo lo auuncia 
rácter de general en todos los ca- y estén menos próximos á los individualmente los fabricantes y por medio de este periódico ofi- 
sos que ocurran de igual natura- conceptos de incompatibilidad cosecheros, con sujeción al capí- cial para que llegue a conocimien- 
leza. que la ley orgánica determina; tulo 6.° del precitado reglamento. Jo délas Autoridades y dé los con-

De Real orden, comunicada por pero confiando en primer lugar Las ventajas del encabezamien- tribuyentes de territorial e indus- 
el expresado Sr. Ministro, lo tras- estos cargos á los aspirantes in- to 6 del concierto son indudables trial de los pueblos que compren- ■ . . . . . . to gregoen inui “«..I.”, pama ie. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sue 4(021icl1“,720071 8261119.41izPU18s
ae fectosconsigxientesDiosgup “• 37 de * ley adicional Alaor- disminuyenlaconstanteinterven- a de Mayo a , 
14 de Diciembre de 1892 ganica. cion de la Hacienda o de quien Logroño 21 de Diciembre de

El Subsecretario, 3.° Que el día 31 del actual dé arrendase el impuesto, y desapa- 1892.—E1 Administrador de Con-
•osé de Garnica V. S. cuenta á este Ministerio de recen los principales inconve- tribuciones, P. I. Juan Mendi-

Sr. Presidente de la Audiencia te- los Abogados fiscales sustitutos dientes del reglamento, el cual zabal.
rritorial de......
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. . , i g n . Licenciado D. Daniel Mata ordeig. Vicesecretario de la Audiencia
Audiencia —- -  (O - * I pi ovincial de Log o ,

__________ ___ Certifico: Que practicado el sorteo de Jurados que han de vei y fa
llar las causas del Juzgado de Logroño, contra Benito Alcalde, por

Licenciado D. Daniel Mata Ordeig, Vicesecretario de la Audiencia delito de imprenta; Santos Garcia y otros por robo, Ricardo Herce y
provincial de Logroño. otros por igual delito y Ruperto San Pedro y otros por homicido, se-
Certifico: Que practicado el sorteo de Jurados, que han de ver y nalan respectivamente para los dias 6,7, 8 y 9 de Febrero proxi-

fallar en el actual cuatrimestre, la causa del Juzgado de Alfaro con- mo y siguientes en el actual cuatrimestre, han sido designados por
tra Marcelino Martínez, por tentativa de robo, señalada para el dia la suerte los señores que á continuación se expresan: 
20 de Febrero próximo, han sido designados por la suerte los seño- -____ ___ __ • • —
res que á continuación se expresan: NOMBRES VECINDAD

NOMBRES I VECINDAD^_________ .

Blas Alvarez Diez Fuenmayor
Cabezas de famha. Vicente Asensio Alvarez id.

Pío Pérez González Alfaro Eusebio Ayala Rufián Noxgrrete
Fidel Urbina Lnsanta id. , _ Prudencio Diaz Ibanez Corano
Liborio Rubio Ruiz Aldeanueva de Ebro Teodoro Barrio Herrero •
Victoriano Martínez Escudero Alfaro Pedro Bergasa Muñoz Lo ™no
José Medrano Fernández Rincón de Soto José Gallo Tobalina •
León Bretón Mendizabal id. Eugenio Herreros de la Torre Fuenmavor
Angel Fernández Aznar Alfaro Felipe Segares Lasa “enma
Leocadio Val Soldevilla id. Fidel Ausojo Campoñ , Aloerite ,
Francisco Mangado Pérez Aldeanueva de Ebro Perfecto Conde González -8 °
Manuel G aldames Pérez Alfaro Andrés Sierra Herrera s
Guillermo Oyarzabal Ibáñez id. Lorenzo Pozo Anguiano AN
Fausto Fernández Martínez Rincón de Soto Manuel Trevijano Gómez —,
Nicanor Ruiz Fernández id. Casto Zabala Saenz Murillo
Gabino López Oñate id. Agustín Esteban Galilea FuenmavOr
Juan Zarantón Marco Alfaro Pedro Diaz Espinosa Entrena
Claudio Bello Castillo id. , Antonio Cerrolaza Narro aoEena.
Manuel Maria Pastor Calvo Aldeanueva de Ebro Angel Bayo Zorzano Cenicero
Vicente Llórente Mendizabal Rincón de Soto Pedro Benito Frías
Francisco Martínez Bermejo Alfaro Capacidades.
Rufino Gutiérrez Pérez 10

, , Teodoro Nalda Galilea Villamediana
Capacidades. - Pedro Aragón Osuna Logroño

Lorenzo Bonell Martínez Alfaro Victoriano Cantera Serralde id.
Fermín Moreno González Aldeanueva de Ebro Pedro Domínguez Prieto —o
Cándido Sierra Diez Alfaro Mauricio Fernández Santaolalla Villame lana
Francisco Boraita Pérez Rincón de Soto Melitón Pancorbo Fernández —ISrenO,. .
Rufino Llórente Pérez id. Gerónimo Santaolalla San Román 1 ame en
Aquilino Royo Manrique id. Clemente Zaldivar Ruiz uenmayor
Sebastián Baldomcro Rosell Alfaro Eusebio Vallejo Ochagavía Vilkmediana
Facundo Rodríguez López id. Manuel Ruiz Palacios
Pedro Sáenz Ortiz Aldeanneva de Ebro Toribio Benito Ilarraza
José María Jiménez Alfaro Eusebio Faces Pascual Sene 0
Cándido Lapeña Calleja Rincón de Soto Francisco Luis y Tomás Logroño
Amalio García Mesanza id. Ricardo Martínez Merino 19
Deogracias Díaz Pérez Aldeanueva de Ebro Eusebio Sánchez Ramos 1 :
Fermín Pedriza Pardo Rincón de Soto I Luis Avila Sanjuán uenmayo
Luis López Andrés Alfaro..Domingo Val Soldevilla id. \ Supernumerarios-Cabezas de familia.

Supernumerarios-Cabezas de familia. Marcial Alonso Villamiel 8
" Juan Apellániz Ganchegui ia.

Luciano Angulo Ruiz Logroño Mariano Planas Labor ’
Pablo Ajamil Sagredo id. Isidro Bergasa Muñoz
Ciriaco Uliverri Castellano id. .
Maximino Fuertes Bermejo id. Atpacu " as.

- . — Jorge Bernedo Villarejo Logroño
Capacidades. Galo Eguíluz Fermín id.

Melitón Jiménez Castro Logroño
Anastasio Prieto San Pedro id. Y para remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia á fin de

Y para remitir al Sr. Gobernador civil de esta provincia en cum- | que se sirva ordenar su inserción en el Bornrín overnt en cumpli: 
plimiento de lo preceptuado en la ley del Jurado á fin de que se sir- miento á lo preceptuado en la ley delurado,expi oè^ntos noventa

X0 Arssresente üe firmo en Logroño á veinte de bicie. . ede mil y dos.^Daniel Mata. v. BA El Preside..... . .. ........   Marta P. ‘ a- i
ochocientos noventa y dos.—Daniel Mata.—V.° B.° el Presidente, rrasco.
Ramón María P. Carrasco. . _ _____
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. decillas la que tiene una man- propiedad de dichas fincas están de Santo Domingo de la Calzada á diez
Sección judicial. I gada al Sur. Linda S., D. Ci- | manifiesto en la Secretaría del refren- y seis de Diciembre de mil ochocientos

— priano Palacios! E., la Capella- dante y podrán examinarlos los que in- noventa y dos.—-Ciríaco Manzanares,
nía de D. Benito Merino; O. tenten tomar parte en la subasta, de- —Por su mandado, Juan Antonio de

Don Pedro Arias Gago, Juez de ins- dicho D. Manuel, y N., se une hiendo conformarse con ellos y sin de- Lama.
tracción de este partido, con el resto de la heredad: ta- recho á exigir otros los licitadores.
Hago saber: Que en cumplimiento sada en 300 No se admitirá postura que no cubra ——?

de orden que procede de la Audiencia 4* Otra ídem y los manan- las dos terceras partes del avalúo, pu- 4 VIVAAG pARFAgI Apma
provincial de esta ciudad, referente a tíos, de siete áreas y ochenta y diendo hacerse a calidad de ceder el re- AlUnulo IAntluUudno
causa que en la misma pende sobre hur- cinco centiáreas. Linda N., matea un tercero. —•
to, contra Petra María Matea Cimiano Marqués de Samano; S. y O., Para tomar parte en la subasta, de-
San Emeterio, hija de Pedro y Toma- el mismo Marqués y E., D. Ma- berán los licitadores consignar previa- A voluntad ele SU dueno, y co
sa, natural de Santander, sin domici- nuel Fernández: tasada en 58 mente en la mesa del Juzgado ó en es- mo de libre disposición, se vende
lio fijo, soltera, de cincuenta años de 5. Otra en Carramente ó tablecimiento destinado al efecto, por una pingüe hacienda situada en
edad, tengo acordado encargar como los manantíos, de treinta y una lo menos el diez por ciento del valor un pueblo limite CO11 la zona de
encargo á todos los funcionarios de la áreas y cuarenta y cuatro cen- de los bienes que intenten rematar y la ciudad de Nájera. |
policía judicial que procuren la busca tiáreas. Linda N. herederos de presentarán la cédula personal. Don Eduardo Sotés, en su estu-
y captura do dicha procesada, ponién- D. Pablo Bayo; S., D. Manuel Los compradores de las fincas sitas dio, domicilio en el citado Náje-
dola si fuere habida, en la cárcel de es- Fernández; E. , Marques de en los términos de las Redecillas, Carra ra, dará conocimiento extenso de
te partido a disposición de la indicada Montesa, y O., D. Cipriano Pa- Hervías, camino de Santo Domingo y las circunstancias y condiciones
Audiencia. lacios: tasada en 262 los Terreros ó Sendero del pago, abo- à los deseen interesarse en su

Dado en Logroño á veinte y tres de 6.a Otra en Marudede ó narán con arreglo a la costumbre del adquisición 446
Diciembre de mil ochocientos noventa senda del Cantón, de veinte país, las labores y sembraduras que tie-
y dos.—Pedro Anas.—Por su manda- áreas y noventa y seis centiá- nen dichas fincas y que no están incluí- ________ ___________
do, Cándido Burgo. reas. Linda N. y E., herederos das en su tasación.

deD. Tomás Montoya; 8., sen- |
da, y O.,D. Manuel Fernán-1 T !

Don Ciríaco Manzanares y Molina, dez: tasada en 125 uganA HWARAH I11 F-----------—
Juez de primera instancia de este 7." Otra en camino de San- ULLUADU UulAL DL !___ _____ _
partido, to Domingo, de quince áreas y - .....—
Por el presente hago saber: Que el setenta y dos centiáreas. Linda

catorce de Enero próximo á las once de N., camino: S., herederos de Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2. decena del mes
su mañana, en la sala audiencia de este D. Tomás Montoya; E., D. Ma- de Diciembre de 1892. |
J u zgad o tend ra lugar la v enta en pu- nuel F ernández, y O., D. Lean- NACIDOS SIN VIDA
blica subasta de los bienes siguientes. dro García: tasada en 150 NACIDOS VIVOS y muertos antes de ser inscritos tota i

Tres fanegas y medio celemín de trigo, 8." Otra en Fuente del 01- ----- — - - - ——— - — _ I ‘
H J , mn fin vati Apose V noventa LEGITIMOS NO LEGITIM. 8 LEGITIMOS NO LEGITIM. 8 detasado en nueve pesetas fanega. m°, de veinte areas y noventa = — 5 — . —- 2 ========= — — 2

Tres fanegas y un celemín de cebada, y seis centiáreas. Linda N. y S., DAS §52532 g §52552 § am as
en cinco pesetas fanega. ríos; E., Marqués de Montesa, 725: 3 ? § : ? 3 : : clases.

Once fanegas y ocho celemines de ave- y 0, D. Manuel Fernández. ____  -___•___ :__ • — _ :____ 2 -___• •___ ;___• •____ 8 ______
na, á cuatro pesetas fanega. tasada en 375

Doce y medio quintales de patatas, á 9. Otra en el sendero del 11 2 ” 2 » » ” 2 » » » » » » » 2
dos pesetas uno. * pago y camino de Terreros, de 12 235»»» 5»»»»»» » 5

Como cuatro carros, pértigo corto, de veinte áreas y noventa y seis 13 1 3 4 » « » 4 » » ” » ” » » 4
paja, á cuatro pesetas uno. centiáreas. Linda N., sendero 14 »22»”» 2 » » » » » » » 2

De veinte á veinticuatro tronchos de del pago bueno; E., D, Manuel 16 ” 1 1 ” » » 1 » ” » » ” ” ” 1
berza, existentes en la heredad que Fernandez; S., D. José Monto- 17 2 " 2 » » » 2»»»» » 2
se dirá en Zaldo, en una peseta. ya, y 0., D. Francisco Sala- 1811»”” 1 ” n ” »»» n 1

Una tina de noventa cargas de á siete zar: tasada en 225 19 ” 2 2 » ” ” 2 » » » » » » » 2
cántaras una, en cuatrocientas pe- 10. Otra en la Calzadilla, 20 2 ” 2 » ” » 2»»»»»» » 2
setas. de seis áreas y noventa y nue

ve centiáreas. Linda N., don -.....- — —------— — - ------- — —..........-- —   ■ ——— —
Fincas en jurisdicción de Bañares. Braulio Verde; 8. D. Bal- Tot.. 9 12 21 » « » 21 »» » ” ’’ » ” 21

domero Villasana ; E. y O.,
Eesetds herederos de D .José Montoya: Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 2.a decena del

1 .a Una casa con su bodega tasada en 65 mes de Diciembre de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de
y sereno y en éste un pajar en 11. Otra en Carre Negue- los fallecidos.
la calle de Nuestra Señora del ruela, de igual cabida que la an- i =Amr===o= i———
Rosario, número nueve. Linda terior. Linda N. , D. Mateo I ===== — — : momAT
. . ! VARONES HEMBRAS 3derecha saliendo, calleja; iz- Olarte; S., camino; E., D. Mar- • DIAS .... = ===== ======= = -...... ===== :--- -
quierda, herederos de D. Mar- tin Olarte, y O., Conde de Ez- Solteros. Casados. Viudos, total. Solteras Casadas. Viudas, total, general

celo González y Pablo Badarán peleta: tasada en 50
y dicho Marcelo; espalda y fren- 12. Y otra en Zaldo, de• 2 - • , . ,. , 11 n V n r> 1 » »
te, dicha calle: tasada en 3625 cinco areas y veinticuatro cen- ’ . 133 ””11 42 .a Una heredad en Carra tiareas. Linda N., herederos de 1 1
Hervías, de diez áreas y cua- D. José Montoya’ S., D. Cán- $
renta y ocho centiáreas. Linda dido Prior; E., D. Santos Pa- 12 7 :
N., 1). Tomás González; S., lacios, y O., que termina en

se ; -.41; 1 ( 1 2 ” 3 ” » » n 5D. Manuel Fernández; E., ca- punta, D. Bruno Madrid: tasa- .
” — , . — _ 18 1 ” ” 1 1 1 » 2 3mino, y O., Marques de Mon- da en 112st e _ . . 20 „ „ „ „ „ „ i i 1

tesa: tasada en 50 Cuyos bienes de la propiedad de don
3 .a Otra en las Redecillas, Juan Palacios y Palacios, vecino de Ba

de cuarenta y una áreas y no- ñares, se venden en el ejecutivo que le __________ _____
venta y dos centiáreas. Linda ha promovido su convecina D.a Julia-
N., D. Manuel Fernández; S., na Gimilio, para el pago de un crédito Total. 8 3 2 13 2136 19
el mismo; E., Marqués de Mon- de cinco mil doscientas ochenta y cin- Logroño 21 de Diciembre do 1892—El Juez municipal, Alfredo Muñoz,
tesa, y O., la senda de las Re- ■ co pesetas y céntimos. Los títulos de | ___ ________________________________________________ _____ ___________
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